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SECCIÓN DOCTRINAL 
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U oiÉros I MÉm de pioioo 

La Comisión de<„M¡neios y Fund idores de plomo 
ce le i i raa sesión mensual el día 7 de Septiembre 
de J9LM, en el local del Consejo de Minería, á las 
cinco de la t a r d e , bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor don Ju ; in Falcó , con objeto de fijar los precios 
' le! plomo, p l a t a y sus minei-ales, para las en t regas 
que de éstos Sij l lagan en el mes cor r ien te . 
. Concui ' r ieron en representac ión de los fundidores 

los señores D. J o a q u í n González, D. Desiderio Cauí-
bois y D. J u a n RUIDÍO. 

En r ep resen tac ión de los mineros los señores don 
^ lanuel G a r r i d o , D. José Yanguas y D. Silverio 
^ laes t re : Sec i e t a r i o , D. Manuel Solana. 

A b i e r t a la sesión se procede al examen y cotejo 
de los da tos a p o r t a d o s por a m b a s partes interesa
d a s , que según lo conven ido en anterioi 'es reunio
nes han de se rv i r de base pa ra ñjar el precio de la 
p l a t a y de los mine ra l e s de plomo. 

De los da to s e x a m i n a d o s resul ta : 
Pai-n ni plomo. 

Al c o n t a d o . . L. 23- 9- 9 3|11 
A plazos . . . L. 23- O- 5 5(11 
Prec io medio . L. 23- 5- 1 4(11 
Dec ima le s . . . L. 23'256 

P<J-ra la plata. 

Al con t ado " P . 41,02 
A plazos . . . . • » 40,.56 
P rec io medio . . . . » 40,79 

Cambio med io de la ^ en el mes de Agosto: 28,25 
pese tas , 

Deduc iones del Mercado : 
Po r comisión 1 por ciento 
P o r seguro 1[2 por ciento 

P o r d e r e c h o s de r í a y e n s a y o . . . 4 chelines por 
l o u e l a d a i n g l e s a . 

FLETES. —SG lijan en 13 chelines por loiiclada 
inglesa. 

Gastos de muelle é impuesto de liansporte O'oO 
Ptas. por T. métrica. 

Con ¡os expresados datos el piecio de la T. de 
plomo sobi'e muelle de Cai tagena resulta ser: 

(23'256 X 0 9 8 5 — 0'85) X 1000 „ , , „ 
i . _ ^ - ^ y g — ^ • X 28'25 - 8'50 = 
604 '75 los :.000 k. de plomo. 

PRECIO DE LA PLATA: 

(peniques 40,79 X 0,9825—0,25) X 1.000 X 28,25 _ 

3 1 , 1 0 X 2 4 0 

150,73 pese t a s el kilogTamo de p l a t a . 

Gastos de desplatación = 6 8 pesetas. 
Pérdidas por fusión=5 por 100. 
Interés del d inero=r ,óO por 100 «1 trimestre. 
Con estos antecedentes resulta para el precio de • 

los 1.000 kilogramos de plomo neto contenido en el 
mineral sobre muelle de Cartagena el siguiente: 

(604'75 — 68) 0'95 X 0'985 ~ 502'25 pese tas 

GASTOS DE FUSIÓN. —Conforme á lo ' acordado 
en sesiones anteriores se.fija la l)ase de 110 pesetas 
l)or tonelada de mineral de ley hasta el 65 por 100 
con deduccii)» de una peseta por tipo que exceda de 
dicha ley y fracción ¡i prorrata, como consecuencia 
de no haber variado los precios del carbón inglesen 
Barcelona que sirvieron deHbase. 

El señor Garrido propone que el señor Presidenta 
se dirija por oflcio al Excelentísimo señor Ministro . 
de Fomento para que nombre una comisión de inge
nieros para que estudien los gastos de fusión y des
platación. 

Los fundidores insistiendo en sus manifestaciones 
anteriores tienen á disposición de la presidencia 
cuantos datos precise para asesorai'se respecto al 
precio de coste, pero entienden que esa comisión pe
dida por el señor Garrido-es innecesaria y en prin
cipio no pueden aceptar la intromisión que re[)re-
senta. . ' 

El señor Yauguas manifiesta que no se opone á 
los descuentos indicados ptir su carácter circunstan
cial toda vez que teniendo presentada el Sindicato 
que i-epresenta una instancia al Excelentísimo señoi' 
Ministro de Fomento relat iva á la determinación de 
normas lijas para calcular esos descuentos y espe
rando su resolución para que en vista de ella dicho • 
Sindicato le dé las instrucciones precisas, no reviste •, 
t rascendental interés al promover diferencias sobre 
precios que han de regir una sola mensualidad co
mo son los acordados. - ^ 

El señor Garrido se adhiere á lo manifestado por 
el señor Yanguas haciendo constar que el Sindicato 
de Cartagena que representa tiene presentada una 
instancia en análogo sentido al Ministerio de Fo- , 
m e n t ó . '-'"• ' 

No habiendo más asuntos que t ra tar se levantó la 
sesión disponiendo el señor Presidente que la próxi
ma tenga lugar el día 7 de Octiibre á las cuatro de 
la tarde en el local de costumbre. 


